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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago, Valle del Cauca 

 

AUTO No.999 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Cartago Valle del Cauca, veintiséis (26) de Septiembre 

del año dos mil veintidós (2022).  

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD     

Demandante: BLASINA DELGADO DE JARAMILLO   

Demandado: GABRIELA ANDREA DIAZ MURIEL   

Radicación: 76-147-31-84-001-2022-00154-00 

 

Teniendo en cuenta que ha trascurrido más de dos (2) 
meses sin que el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de 
Cali Valle del Cauca de respuesta al requerimiento realizado el día 30 de junio 
de 2022 a través de correo electrónico, tendiente a establecer “si allí reposa 

mancha de sangre del señor LEONARDO FABIAN DIAZ JARAMILLO quien en vida se 
identificó con C.C. 16.226.598, fallecido el 21de marzo de 2004, en Cali, Valle del 
Cauca, según consta en el registro civil de defunción”., se requerirá nuevamente para 
tal fin.  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de 
Familia de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 
 

1º) REQUERIR por segunda vez al Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses del municipio de Cali Valle del Cauca, para que 
informen si en el almacén de evidencia reposa mancha de sangre del inhumado 
LEONARDO FABIAN DIRA JARAMILLO, quien en vida se identificó con la cedula No. 
16.226.598; quien falleció el 21 de Marzo del año 2004 en el Municipio de Cali Valle 
del Caucas, según consta en el registro civil de defunción, lo anterior para ser cotejada 
con muestra de sangre de la señora GABRIELA ANDREA DIAZ MURIEL.  

 
CUMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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